
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DESARROLLO

COMUNITARIO

DECRETO N°

MAT: DEJA SIN EFECTO D.A N° 3.555 DE
FECHA 07.08.2013.

Laja, 2 5 SEL 2013

VISTOS:

1.- Decreto Alcaldicio N° 3.555 de fecha 07.08.2013 que aprueba contrato del Sr.
Julio Contreras Becerra, como representante del Conjunto Folclórico Allypén.

2.-Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- DÉJESE SIN EFECTO, en número y materia, el Decreto Alcaldicio N° 3.555 de
fecha 07.08.2013.

ANÓTESE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

INA SEPULVEDA MORA
RETARÍA MUNICIPAL

JO ALBORNOZ
ALCALDE

DISTRIBUCIÓN
- Departamento Administración y Finanzas
- Control Interno
- DIDECO
- Archivo SSMM /


